EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :


ARTICULO 1°.- Modificar el texto del artículo 85º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título IX de la Presentación y Redacción de Proyecto, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 85: Los proyectos podrán ser presentados por más de un autor. No habiendo límites en este sentido”. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 30 de septiembre de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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